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Resolución de 20 de marzo de 2025 de la Universidad de Jaén, por la que se 
hace pública la lista definitiva de personas admitidas y excluidas al 
procedimiento interno para la contratación de Profesorado Visitante 
Ordinario 

 
 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes al procedimiento 
interno para la contratación de Profesorado Visitante Ordinario, convocado 
por Resolución del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, de 
fecha 5 de febrero de 2025, y según lo establecido en la base 2 de dicha 
convocatoria, se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas para las plazas convocadas y que figuran en el Anexo de la presente 
Resolución. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso 
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo 
de dos meses. 

 

 
Jaén, 20 de marzo de 2025 

 
Ana María García León 

                                               Vicerrectora de Personal Docente Investigador 
(Delegación del Rector por Resolución de 16/06/2023) 
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ANEXO 

 

Personas admitidas 

 

1. Agarwal, Praveen (Departamento Matemáticas)  

2. Bayamlioglu, Emre (Departamento Derecho Público y Común Europeo) 

3. Cristofaro, Matteo (Departamento Organización de Empresas, Marketing y 

Sociología) 

4. Dragin, Aleksandra (Departamento Organización de Empresas, Marketing y 

Sociología) 

5. Ebeed, Mohamed (Departamento Ingeniería Eléctrica) 

6. Elassal, Ibrahim (Departamento Organización de Empresas, Marketing y 

Sociología) 

7. Fernández Otoya, Fiorela Anaí (Departamento Pedagogía)  

8. Kamenetzky, Giselle Vanesa (Departamento Psicología)  

9. Mafimisebi, Taiwo Ejiola (Departamento Organización de Empresas, Marketing y 

Sociología) 

10. Orlando, Giuseppe (Departamento Matemáticas)  

11. Radosevic, Slobodan (Departamento Matemáticas) 

12. Sula, Oliana (Departamento Organización de Empresas, Marketing y Sociología) 

13. Ulusoy, KIvanc (Departamento Derecho Público y Derecho Privado Especial) 

14. Vodolaaskova, Kateryna (Departamento Derecho Público y Común Europeo) 

 

Personas excluidas 

 

 
 
 
 
 
Causa de Exclusión 

(1) Falta copia del pasaporte/documento de identidad 
(2) Falta autorización del centro de procedencia 
(3) Falta el Anexo II, relacionado con la evaluación justificada sobre la idoneidad docente, 

investigadora y de internacionalización de la persona candidata, realizado por el Departamento 
de la UJA.  

(4) Falta memoria detallada de las actividades a realizar en el ámbito docente o docente e 
investigador.  

(5) Falta Anexo I, correspondiente al modelo de solicitud 
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